
N°
USO OFICIAL

NOMBRE

FECHA

FIRMA

FECHA

FIRMA
VALOR B/.

Total

ENTRADA SALIDA
INSTITUCIÓN FECHA

APROBADO POR

ENTRADA SALIDA
FECHA

FECHA

FECHA

FECHA

FECHA
NOTA: Este formulario debe llenarse a máquina o con letra imprenta. No efectuar modificaciones o alteraciones.
            Todos los sellos deben ser ubicados al reverso del documento.

DE TRANSFERENCIA DE BIENES CORPORALES MUEBLES Y LA PRESTACION DE SERVICIOS (ITBMS), POR EL CUAL SE 
EFECTUARÁ RETENCIÓN A MONTOS SUPERIORES A B/.20,000.00.
EL IMPORTE A RETENER ES DEL 50% DEL ITBMS INCLUIDO EN LA FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE.

DIRECCIÓN DE FINANZAS

SEGÚN DECRETO EJECUTIVO NO.84 DE 26 DE AGOSTO DE 2005 (GACETA OFICIAL 25373), SE REGLAMENTA EL IMPUESTO

FIRMA OFICIAL DE REGISTRO FIRMA AUTORIZADA

SECCIÓN DE PAGOS

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

RECEPCIÓN DE CUENTAS

FISCALIZADOR

N° DE CHEQUE

APROBADO POR

CONCEPTO DEL PAGO

VALOR TOTAL (EN LETRAS)

AGENCIA DEL AREA ECONOMICA ESPECIAL PMA - PACIFICO

CONTRALOR GENERAL

ENDOSAR A:

CÉDULA O RUC

(Hacer referencia al N° de Documento, Contrato, Orden de Compra, Resoluciones u otros)

CÉDULA O RUC

AGENCIA DEL AREA ECONOMICA ESPECIAL PANAMA - PACIFICO
REPÚBLICA DE PANAMÁ

GESTIÓN DE COBRO INSTITUCIONAL

A FAVOR DE 


